RES. 1151/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0008149, Ent. N° 915/18)
VISTO: la copia de la Resolución Ministerial Nº 8113 de fecha 15.02.2018 remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, mediante la cual se reitera el gasto relacionado con la Licitación Pública Nº 06/2016 de la Dirección General de Casinos (DGC), convocada para el suministro e instalación -llave en mano- de un sistema de monitoreo integral de video vigilancia de circuito cerrado de televisión;
RESULTANDO: 1) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones (CAA)   con fecha 27.11.2017, aconsejó adjudicar el procedimiento a la firma TELEIMPRESORES S.A., por las sumas de U$S 374.297,22 por hardware y cámaras; $ 3:777.120 por instalación y mano de obra; $ 1:317.600 y $3:952.800 por mantenimiento post garantía, todos los montos indicados IVA incluido, ascendiendo a un total de $ 7:729.920 IVA incluido y U$S 374.297,22 IVA incluido, siendo el plazo contractual de 36 meses;
2)  que oportunamente, se remitió proyecto de Resolución adjudicando el llamado en la forma propuesta por la CAA y, en Sesión de fecha 10.01.2018, este Tribunal acordó observar el gasto, en virtud de que el Artículo 13.3 del Pliego Particular contraviene la previsión del Literal C) del  Artículo 48 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite copia de la Resolución Nº 8113 dictada por el Ministro de Economía y Finanzas con fecha 15.02.2018, por la cual se resuelve:

3.1) reiterar el referido gasto, por considerar que el procedimiento se ha desarrollado conforme a derecho y fundamentando el mismo en el voto discorde de uno de los miembros de este Tribunal, el cual respalda la insistencia de la presente erogación;   y

3.2) adjudicar el objeto del llamado a la empresa  TELEIMPRESORES S.A., según descripción y montos individualizados en la misma; 
CONSIDERANDO: que se mantiene incambiada la causal que motivó la observación de este Tribunal de fecha 10.01.2018, siendo la misma de carácter insubsanable, no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 10.01.2018; 
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar  al Poder Ejecutivo y al Contador Auditor;
4) Oficiar al MEF.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente, en tanto mantengo íntegramente mi posición, sustentada en ocasión de la Sesión del 10 de enero de 2018”.- 
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